
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
ARACATACA – MAGDALENA 

NOTIFICACION POR ESTADOS ELECTRONICOS 

La presente providencia, se notifica por anotación en 

Estado Electrónico No. 028, publicado en la Página 

Web de la Rama Judicial, fijado hoy 01 de DICIEMBRE 

de 2020, a las 8:00 a.m. 

MARIA MARGARITA RONDON OLIVERA 
Secretaria 

Secretaria. 30-11-2020 

Al Despacho del señor juez, proceso REIVINDICATORIO DE DOMINIO promovido por 

JESÚS RAFAEL GALINDO CUEVAS. Contra CELMIRA ISABEL LÓPEZ VILLAMIL. 

Informándole que el demandado dio contestación a la demanda. Para proveer.  
  

MARÍA MARGARITA RONDÓN OLIVERA 

Secretaria 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

ARACATACA – MAGDALENA 

Aracataca, treinta (30) de noviembre de 2020 

Proceso: REIVINDICATORIO DE DOMINIO 

Demandante: JESÚS RAFAEL GALINDO CUEVAS 

Demandado: CELMIRA ISABEL LÓPEZ VILLAMIL 

Radicado: 47-053-40-89-001-2020-00184-00 

 

 

Vista la nota secretarial y el escrito que antecede, de conformidad al 

artículo 75 del Código General de Proceso, este Juzgado, se 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Póngase en conocimiento de la parte demandante JESÚS 

RAFAEL GALINDO CUEVAS, la contestación presentada por el apoderado 

de la parte demandada.  

 

SEGUNDO: Reconózcase como apoderado al Doctor OLMEDO RAFAEL 

MACIAS, Identificado con C.C. Nº19.581.156   De Fundación – Magdalena 

y T.P Nº 67.682 del C.S. de la J.  En los términos y facultades otorgadas 

en el poder conferido por la parte demandada CELMIRA ISABEL LÓPEZ. 

Notifíquese y Cúmplase,  

  

MARIO ALBERTO NOGUERA MIRANDA 

JUEZ 
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Contestación demanda reivindicatoria contra Selmira López Villamil

Lun 9/11/2020 9:15 AM

Señor 
JUEZ PROMISCUO MUNICIPAL
ARACATACA - MAGDALENA 
E.           S.          D.

REF.: DECLARATIVO DE ACCIÓN DE DOMINIO O REIVINDICATORIO DE JESUS RAFAEL GALINDO
CUEVA CONTRA SELMIRA ISABEL LOPEZ VILLAMIL 

RAD. No. 2020-00075-00

Buenos días: 

Con el presente estoy presentando la contestación de la demanda de la referencia con las
pruebas como anexos. Consta de 16 folios.

Atentamente, 

FDO._________________________
OLMEDO RAFAEL MACÍAS CAMACHO
CC 19581156
TP 67682 C.S. de la J.

O
Olmedo Rafael Macias Camacho <olramaca_72@h
otmail.com>     

Para:  Juzgado 01 Promiscuo Municipal - Magdalena - Aracataca

CONTENTACION DEMANDA …
30 KB

ANEXOS.pdf
6 MB
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Señor 

JUEZ PROMISCUO MUNICIPAL DE ARACATACA MAGDALENA 

E.            S           D. 

 

REF.: Acción de Dominio o Reivindicatoria de JESUS RAFAEL GALINDO 

CUEVAS, contra CELMIRA ISABEL LOPEZ VILLAMIL. 

 

RAD. No. 2020-00075-00. 

 

OLMEDO RAFAEL MACIAS CAMACHO, vecino de Fundación, mayor de edad 

identificado con la cédula de ciudadanía número 19.581.156 expedida en 

Fundación, abogado en ejercicio, con T.P. No. 67.682 del Consejo Superior de la 

Judicatura, en mi condición de apoderado judicial de la señora CELMIRA ISABEL 

LOPEZ VILLAMIL, mayor de edad, identificada con la cédula de ciudadanía No. 

26.692.190 expedida en Aracataca, residente en la calle 3 No. 19-08, Barrio 

Yuquero de Aracataca, estando dentro del término de traslado me permito 

contestar la demanda de la referencia de la siguiente manera: 
 

A LOS HECHOS: 
 

AL PRIMERO: No se admite; pues es un simple enunciado sin sustentos. 

AL SEGUNDO: Se admite. 

AL TERCERO: Se admite. 

AL CUARTO: Se admite. 

AL QUINTO: Se admite.  

AL SEXTO: Se admite. 

AL SEPTIMO: Se niega; el demandante nunca estuvo en posesión del predio “LA 

ENVIDIA”, ya que desde el año 2000, antes que le adjudicaran, la señora 

CELMIRA LOPEZ VILLAMIL se encontraba en posesión quieta y pacífica 

autorizada por el padre FELIX VALENCIA, quien ara párroco dela Iglesia San José 

de Aracataca, por esta razón el demandante no puede conocer de la existencia de 

grupos armados al margen de la ley y mucho menos que lo hayan amenazado 

para que no estuviera en dicho predio. 

AL OCTAVO: Se niega, ni el demandante como su familia vivieron en la parcela 

“LA ENVIDIA” por lo que siempre él como su familia vivían radicados entre 

Barranquilla y Aracataca ya que es de profesión docente y no tiene vocación 

campesina, y se niega que las amenazas las haya denunciado en ese momento, 

como lo quiera hacer ver. Denunció en el 2014 cuando sabía que podía sacar 

provecho por la puesta en vigencia la ley 1448 de 2011 

AL NOVENO: No me consta, puesto que este es un supuesto hecho que se dio 

entre la Fiscalía y el demandante. Que lo pruebe. 

AL DECIMO: Se niega debido a la incoherencia que presenta: las amenazas que 

recibió fueron en el año 2002, declaró ante la Unidad de Reparación de Victimas 

en el 2008, le colocaron protección policiva cuando ya los grupos armados se 



habían desmovilizado en el 2006 y el 2014 procedió a solicitar la medida cautelar 

a dicho predio. 

AL DECIMO PRIMERO: No me consta. Este es un supuesto hecho que narra el 

demandante. Que lo pruebe. 

AL DECIMO SEGUNDO: Se admite parcialmente. Y se niega en cuanto a que la 

señora CELMIRA LOPEZ VILLAMIL haya entrado en posesión en forma violenta 

ya que entró por autorización del Padre FELIX VALENCIA en el año 2000 y desde 

entonces se encuentra de manera pacífica e ininterrumpida y fue este Padre quien 

le pidió al demandante que se postulara para que el INCORA le adjudicara 

estando en posesión la demandada y de ahí la existencia de un contrato de venta 

a favor de ésta que  en forma voluntaria le hizo el demandante, donde no medió la 

coacción o violencia,  suscrito el día 24 de Noviembre de 2004. 

AL DECIMO TERCERO: Se niega, en el año 2004 mi cliente ya se encontraba en 

posesión quieta y pacífica y pasó a ser propietaria en virtud del Contrato de 

PROMESA DE VENTA que le hiciera el demandante, quien recibió la suma de 

$4.000.000.00 en efectivo y verbalmente acordaron que los gastos de escrituras y 

la deuda que tenía la parcela los pagaría la señora CELMIRA LOPEZN VILLAMIL, 

sumas estas que hacían parte del valor total de dicha parcela, y así se hizo, 

circunstancias estas que es imposible que se deriven de  hechos o actos violentos. 

AL DECIMO CUARTO: Se admite. 

AL DECIMO QUINTO: Se niega; la señora CELMIRA LOPEZ VILLAMIL en la 

ocupación o posesión sobre la parcela “LA ENVIDIA” la ostenta de buena fe sin 

asomo de mala fe toda vez que inicialmente entró por autorización del Padre 

FELIX VALENCIA y habiéndole adjudicado al demandante, éste le vende por 

documento privado el 24 de Noviembre de 2004 en forma libre y voluntaria. 

AL DECIMO SEXTO: Se admite. 

AL DECIMO SEPTIMO: Se admite. 
 

A LAS PRETENSIONES: 
 

1.- Me opongo a que se declare el dominio pleno y absoluto del inmueble “LA 

ENVIDIA” ya que existe un contrato de promesa de venta suscrito el día 24 de 

noviembre de 2004 al cual se le dio cumplimiento en su totalidad. 

2.- Me opongo a que se obligue a mi mandante a restituir el inmueble en razón del 

pronunciamiento hecho en la pretensión anterior. 

3.- Me opongo a que la demandada pague frutos naturales o civiles ni 

reconocimientos de costos de reparaciones por ser poseedora de buena fe dado 

que existe un vínculo contractual anterior, como lo es la autorización y el contrato 

de ventas anteriores que amerita la posesión de la demandada, es decir la 

posesión surgió de este vínculo. 

4.- La demandada no está obligada a indemnizar ni a reivindicar a favor del 

demandante el predio “LA ENVIDIA” por ser de buena fe ya que existe un vínculo 

contractual de por medio como son la autorización hecha por el Padre FELIX 



VALENCIA y contrato de promesa de venta que afianzan la posesión a favor de mi 

cliente. 

5.- Me opongo, la demandada tiene la posesión de buena fe lo que no permite que 

le restituya la parcela “LA ENVIDIA” al demandante. 

6.- Me opongo, ya que por las razones dadas anteriormente no hay lugar a 

reivindicar ya que no reúne las exigencias de los presupuestos para tal fin. 

7.- Me opongo, ya que de no declarar la restitución a favor del demandante, 

consecuencialmente no se daría la inscripción en el folio de Matrícula Inmóbiliaria. 

8.- Me opongo a esta pretensión por ser improcedente ya que no este tipo de 

proceso ni en esta jurisdicción que se ordene la inscripción de la solicitud en la 

Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de acuerdo a lo establecido en los 

artículos 79,83,85 y 86 de la Ley 1448 de 2011. 

9.- Me opongo por todas y cada una de las razones anteriores. 
 

PRUEBAS: 
 

DOCUMENTALES 

- Fotocopia del contrato de promesa de venta suscrito entre el demandante y la 

demandada de fecha 24 de Noviembre de 2004. 

- Fotocopia de la solicitud de autorización para vender por Escritura Pública la 

parcela “LA ENVIDIA” a la señora CELMIRA LOPEZ VILLAMIL, hecha al INCORA 

por el demandante en donde manifiesta que hizo la negociación con la 

demandada, de fecha 17 de Noviembre de 2011. 

- Copia de la petición al INCODER, para vender la parcela “LA ENVIDIA” a la 

demandada de fecha 11 de marzo de 2014. 

- Copia de la respuesta por parte del INCODER, de fecha 28/03/2011. 

- Copia de la solicitud de restructuración de la obligación por parte de la demandada 

de fecha Agosto 10 de 2009. 

- Fotocopia de comprobantes de consignación hechos por la demandante a la 

Central de Inversiones. 

- Fotocopia del Paz y Salvo a favor JESUS RAFAEL GALINDO CUEVAS por pago 

de la obligación hecha por la señora CELMIRA ISABEL LOPEZ VILLAMIL de la 

parcela “LA ENVIDIA”. 

- Original de consignación al Banco Agrario de Colombia de fecha 11 de diciembre 

de 2011 en donde aparece como dirección del consignante la CASA CURAL DE 

ARACATACA, para demostrar que el Padre FELIX VALENCIA tubo que ver con la 

´posesión de la demandada. 

TESTIMONIALES: 

Solicito se cite a los señores ANGELA DIAZ DE MERCADO, identificada con la 

cédula de ciudadanía número 26715779,residente en la Carrera 4 No3-121, Barrio 

Boston de Aracataca; CARLOS DIONISIO GUZMAN SANTOYA, identificado con 

la cédula de ciudadanía No. 19.611376, residente en la Calle 8 No.1-121 Barrio 

Cataquita de Aracataca y a JULIO CESAR JARAMILLO AYALA,                        

residente en la Calle 7 No. 10E-85, Barrio las Delicias de Aracataca para que 



depongan a cerca de la posesión que tiene la señora CELMIRA LOPEZ VILLAMIL, 

sobre la parcela “LA ENVIDIA”, desde cuando y la forma como entró en ella. Así 

mismo para que rindan testimonio a cerca de la existencia de un contrato de 

compraventa suscrito con el señor JESUS R5AFAEL GALINDO CUEVAS de la 

parcela “LA ENVIDIA”, el pago de la deuda de dicha parcela y la autorización por 

parte del demandante solicitada a INCODER para venderle a la señora CELMIRA 

LOPEZ VILLAMIL. 

 

Los testigos antes mencionados manifiestan que no poseen correo electrónico por 

lo que solicitan sean citados a   mi correo electrónico olramaca_72@hotmail.com 

INTERROGATORIO DE PARTE: 

 

Solicito se cite y se haga comparecer al demandante JESUS RAFAEL GALINDO 

CUEVAS, para que el día y hora que usted señale, absuelva el interrogatorio de 

parte que personalmente le formularé. 

 

ANEXOS: 
 

Además de los documentos relacionados en el acápite de pruebas, anexo el poder 

para actuar. 

DERECHO: 
 

Invoco como norma de derecho el artículo 96 del Código General del Proceso, 

arts. 762, 768 y 769  

Del Código Civil 

JURISPRUDENCIA: 

Con respecto a la contestación de los hechos y de la oposición de las 

pretensiones en el caso que nos ocupa, la Corte Suprema de Justicia, Sala de 

Casación Civil. Sentencia 2005-00154 de Julio 30 de 2010. Expediente 11001-

3103-014-2005-00154-01 ha dicho: 

“En verdad, admitirse la acción reivindicatoria con prescindencia de la relación 

jurídica contractual entre el dueño de la cosa y el poseedor, conduce al 

desconocimiento del acuerdo dispositivo de las partes, en grave atentado de la 

imprescindible seriedad, estabilidad y certeza del tráfico jurídico, dejando el 

vínculo intacto y sin solución. 

Conformemente, cuando la fuente generatriz de la posesión es una relación 

jurídica negocial o contractual, su presencia excluye el ejercicio autónomo, directo 

e inmediato de la acción reivindicatoria en procura de la restitución de la cosa, que 

en tal hipótesis, únicamente puede obtenerse a través de las respectivas acciones 

contractuales inherentes al vínculo que ata a las partes y de la cual dimana.” 

«Cuandoquiera que alguien posea en virtud de un contrato, es decir, no contra la 

voluntad del dueño que contrató, sino con su pleno consentimiento, la pretensión 

reivindicatoria queda de suyo excluida, pues sólo puede tener lugar en los casos 

en que el propietario de la cosa reivindicada ha sido privado de la posesión sin su 
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aquiescencia. La acción de dominio es por su naturaleza una pretensión 

extracontractual, que repugna en las hipótesis en que los interesados han 

convenido en que uno de ellos autoriza al otro para poseer en virtud de un 

determinado contrato celebrado entre el uno y el otro.»   

 

NOTIFICACIONES: 

 

La demandada recibirá notificaciones en la Calle 3 No. 19-08, Barrio Yuquera de 

Aracataca, correo electrónico olramaca_72@hotmail.co, cel 3114272431. 

 

El suscrito las recibirá en la calle 9 No. 7A – 36, Barrio Centro de Fundación, 

correo electrónico olramaca_ 72@hotmail.com, cel. 3117653575, Tel.4130111 

 

El demandante las recibirá en la dirección aportada en la demanda. 

 

De usted, 

 

Atentamente: 

 

 

 

FDO. 

OLMEDO RAFAEL MACIAS CAMACHO 

C.C. No. 19.581.156 

T.P. No. 67.682 del C.S. de la J.  
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